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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

EXPEDIENTE NO. E-IFT/UC/ONP/0043/2013 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA -CUAL EL PLENO DEL INSJITUTO FEDERAL . DE 
TELECOMUNICACIONES EMITE OPINIÓN FAVORABLE, tEN MATERIA DE COMPETEtklA. 
ECONÓMICA. A LA lRAMITACIÓN DE UN PERMISO PARA INSTALAR V OPERAR UNA 
ESTACIÓN DE RADIO CULTURAL EN CACAHOATÁN, CHIAPAS. 
.... / 1 

l. 

11. 

/ 

ANTECEDENTES 

Con fecha ~nce de junio de dos mil trece fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el • Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
dlspas/clones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones• 

\(becreto de reforma constitucional), que creó al Instituto 1 Federal de 
Telecomunicaciones (Instituto) c;:omo un órgano aut0nomo con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto es el desarrollo eflcl~nte de [a 
radlod[fuslón y las telecomunicaciones conforme a lo dispuesto en la propiO 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) y en los términos 
que fijen las leyes, así como ser ·autoridad · ~n materia de competencia 
económica en dichos sectores. . · · . · · 

Con fecha diez de septiembre de dos mil trece quedó integrado el Instituto, en 
términos de lo c;llspuesto por el artículo Sexto Transitorio del Decreto de reforma 
Cons'tituclonal; mediante la ratificación, por parte del Senado de la República,\._ 
de las propuestas realizadas por el fltular del Poder Ejecutivo Federal para 
designar a los Comisionados que-Integran el Pleno·dellnstltuto y a su Presidente . . , 

111. Con fecha veinte de noviembre de -dos mil trece, el C. Carlos Moisés Morales 
'--- . Rc;¡mírez (eromovenL:. actuando por su' propio derecho, presentó ante el 

. Instituto . una solicitud de opinión fpvorable respectp de Jo tramitación de un 
/ permiso para Instalar y operar una estación de radio con propósito cultural en 

' ,.-Cacahoatán, Chiapas (Solicitud). ' 

1 

\ 

\ . . 
IV. Mediante acuertlo de recepción de fecha veinticinco de noviembre de dos mil · .. 

trece, enviado para su notificación por correo certificado con guía número 
\ 

EE817396137MX por conducto del Servicio Postal. Mexicano, ~e registró la 
radicaCión del escrito y anexos presentadds antes . Ejn, el libro. de' 
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' 
gobierno de la Unidad de Competencia Económica bajo el número de 
expediente E-IFT/UC/ONP/0043/2013 y se turnó a la entonces Dirección General 
de Concéntraciones y Condiciones de Competencia, actualmente Dirección 
General de Conqmtraciones y Concesiones (DGCC), para efectos de dar el 
trámite correspoñ<:llente en términos de la legislación aplicable. ~ 

Con fecha veintitrés de mayo de dos mil catorce se publicó ·en el DOF el 
·Decreto por el que se sxplde la Ley Federal de Competencia fcooómica y se 
refÓrman y adicionan diversos artículos del c'odlgo Penal Federar', \mismo que 
entró en vigor el siete de julio del año en 9urso. De acuerdo con Jo dispuesto por 
el artículo Segundo transitorio~e dicho decreto, los procedimientos en trámite a 
la fecha de su entrada en vigor se s'ustanciarán conforme a las disposiciones 
vigentes al momento de su inicio. ' 

' } . Con fecha catorce;de julio éle dos mil catorce se publicó en el DOF el "Decreto 
por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y la 
Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano: y se reforman 
adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión". De acuerdo con el artículo Sexto transitorio de dicho decreto, en 
vigor desde el trece de agosto de dos mil catorce, la atención, trámite y 
resolución de Jos asuntos y procE?dlmlentos qu\'l hayan Iniciado previo a su 
entrada en vigor, se realizará en los términos establecidos en el artículo Séptimo 
Transltorl9 del Decreto de reforma Constitucional. 

VIl. >con fecha cuatro de septiembre de dos mil catorce se publicó en el DOF el 
Estatuto Orgánico del instituto Federal de Telecomuhlcaclon~s, mismo que entró¡ 
en vigor el veintiséis de septiembre de dos mil catorce, a través del cual se dota 
de competencia a unidades administrativas\ para ejercer las facultades 
constitucionales y legales\ del lnstltutd, y para ejecutar lbs procedimientos a su 
cargo. 

1 
En virtud de los Antecedentes referidos y Jos siguientes:( 
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PRIMERO. Marco legal 

Facultades del ~l'lstltuto 

CONSIDERANDOS 

\ 

De conformidad con lo dispuesto en los P.órrafos décimo qulntb y.. décimo sexto del 
artículo 28 de la CPEUM. reformado mediante el Decreto de reforma Constitucional. el 
Instituto es la autoridad en materia de competencia económica en los sectores de 
radiodifusión y teiE;~comunicaclones. por lo que en éstos ejercerá e¡;¡ forma exclusiva las 
facultades que el artículo constitucional citado y las leyes establecen para la CFCE. 

Bajo fál ordenamiento, el Instituto está facultado para emitir opinión en materia de. _ 
competencia eco~ómlca respecto a la solicitud de un permiso para la Instalación y 
operación de una estación de radio con propósito cultural en Cacahoatón, Chiapas, 
toda vez que dicho permiso amparará la prestación de un ser.vlclo de radiodifusión. \_ 

Asimismo, con fundamer}to en lo. establecido en el artícLio ~egundo Transitorio del '
·oecreto por el que se expide la Ley Federal de Compefencia_ Económica y se 
reforman y adicionan cfiversos artículos df?l Código Penal Federar, toda vez que IG 
Solicitad se presentó previo a la entrada en vigor de dlch9 decreto, la legislación en 
materia de competencia económica aplicable a la Solicitud es la Ley Federal de 
Competencia Ecónómlca publicada en el DOF el veinticuatro de diciembre de mil 
f10Vecientos noventa y dos, reformada mediante decreto publicado en el DOF'el 
nueve de abril de dos mil doce (LFCE), así como e) Reglamento de la Ley .. Federal de 
Competencia Económica, publicado en el Diario dflclal de la Federación el doce de 
octubre de dos mil siete (RLFCE). 

. ' 
.Por lo tanto, se·tundo E3l octuar de este Instituto, confsrme a lo estoblecldo en los 
artículgs 24, frocclones XVI y XIX, 25, último pórrofó, y 33 bis 1, de lo LFCE; 56, fracción 111, 
58 y 59 del RLFCE. 
· •. ( 

Presentación de la Solicitud 
,. 

Toda vez que el trámite de la Solicitud se Inició previo· .. a la entrada en vigor del, 
• Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones )' .- . 
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radiodifusión', la Promovente presentó la Sollcituq en términos de los artículos 17-E, 
fracción V, y 20 de la Ley Federal de Radio y Televisión, publicada en el DOF el 
diecinueve de enero de mil novecientos sesenta y reformada mediante decreto 

¡publicado en el DOF el nueve de abril de dos mil doce (LFRN). · 

Al respeéto, el artículo 20 de la LFRTV señala lo siguiente: 

Artículo 20. Los permisos' a que se refiere la presente Ley se otorgarán 
conforme al siguiente procedimiento: 

l. Los solicitantes deberán presentar. cuando menos, la Información a que 
se refieren las fracciones /, 11/, IV y V del artfculo 17-E de esta Ley, asf 
como un programa de desarrollo y servicio de la estación: 

( ... ) 
-, 

Por su part~. el artícÜio 17-E, fracción V, de la LFRTV señala lo slgulent'é: 
- . 1 

/' . ) . 

Artículo 17-E. Los requisitos que deberán llenar los Interesados son: 
/. Datos generales del solicitante-¡ y acredltamlento su nacionalidad 

' \ mex1cana; 1 ¡ 
( .. .)· ·~· . 

11/, Proyecto de producción y programdc/ón; \ . 
IV. Consfftulr garantfa para asegurar la con'/lnuación de los trámites hasta 
que la poncesión sea otdrgada o negada, y · 
V. Soiiditud de opinión favoralple presentada a Id Comisión\ Federal de 

Competencia. l 1 

SEGUNDO. Solicitud 

El PrJmovente solicita opinión favorable para obtener un· permiso para instalar y operar
una estación de radLo cultural en Cacahoatán, Chiapas, Por tanto, corresponde al 
Instituto pronunciarse· sobre la opinión a que hace referencia el artículo 17 -E, fracción 
V, de la LFRTV. 

1 

1 Fracción declarada Inválida por sentencia de la Suprema Corté de jusffclg de la Nación en. Acción de 
lnconsffluclonolldad, publicada erf el DOF el veinte de de dos mUslet13 ( E3n la porclón.'normatlva 
q~."'dlce • a ••. Í· · . ¡ . ! .¡1~1 

1 

\ 
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Se adylerte que, conforme a los artículos 17-E, fracción V, y 20 de la LFRTV. la oplnÍón 
favorable en materia de competencia económica constituye sólo uno de los requisitos 
que debe presentar el Interesado para solicitar un permiso. En este sentido, la presente 
opinión en materia de competencia no prejuzga respecto-a lo que el Instituto pueda 
resolVer en el otorgamiento del permiso solicitado, ni respecto a cualquier otra 
atribución que la legislación en materia de telecomunicaciones o radiodifusión otorgue 
a esta al,ltorldad. 1 · 

' 
TERCERO. Anóllsls de la Solicitud 

/\ 

/ 

Negocio del Promovente y personas relacionadas 
\. 

Según la Información presentada por el Promovente, se precisa que ni el Promovente ni 
1 los p¡9rsonos relacionados con el mismo por afinidad o parentesco, cuentan pe 

manero¡ directa o Indirecta con 'concesiones o permisos para operar estaciones de 
radio. Asimismo tampoco participan en la operación o administración de estaciones 
~~ / . 

Caracterfsflcas de las estaciones permlslonadas 

" \ 

De acuerdo con el. artículo 13 de la LFRTV, se pueden considerar ios siguientes 
caraeterfstlcas de los estaciones que operan al amparo de la figura de permiso: 

"( ... ) ' 1 

1 .-
... Las estaciones oficiales. culturales, de experimentación, escuelas 
radiofónicas o las que establezcan las entldades"'y organismo públicos para el 
cumplimiento de sus fines y servicios, sólo requerirán permisos.· (tnfasls 
añadido) \ 

\ 
\ 1 

Por otro lado, el artículo 25 de la LFRTV establece: 

, "Los permisos parq las estaciones culturales y de experimentación y para las 
.;-escuelas radiofónicas sólo podrán otorqarse a cfud0danos mexicanos o 

sociedades m~ x/canas sin fines de lucro· (Enfasls añadido) 
'-.' 

Reforzando la ided anterior, el artículo 37 de la LFRTV establece lo siguiente:( -

. l t 

1 

/ 
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./ 
"( ... ) 
Los permisos para el funcfonam!l:into d~ estaclonJs de radio y televlstó,{ 
podrán ser revocados por los siguientes motivos: 

\ 

( ... ) 
. . \ 

fil.-Transmitir anuncios comerciales o asuntos ajenos a aquéllos para los que se 
dio un permiso. 

( ... y (Énfasis añadido}.. 
¡. 

·De los artícUlos anteriores se tiene qlJe las estaciones que cuentan con permisos sólo 
pueden ser estaciones de carócter oficial, cultural, de experimentación, escuelas 
radiofónicas o establecidas por las .. entidades y organismos públicos para el 
cumplimiento de sus fines y servicios. Del mismo modo, que no tengan como obJetivo 
explotar las estaciones de radio con fines comerciales. 

' Asimismo, el artículo Décimo Séptimo Transitorio. del ·Decreto por el que se expiden 
la Ley Fedéral de Telecomunicaciones y Radiodifusión y la Ley Federal 'del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano: y se reforman, adlclonc11i y derogan 
diversas dlspdslctones en materia de teiecomunlcactones y radiodifusión\ publicado 
en el DOF el catorce de julio de dos mil catorce, establece lo siguiente: . 

\ \ 

"DÉCIMO SÉPTIMO. Los ~en:rlsos de radiodlfusfón que se encu~ntren 
vlgentes>o en proceso de refrendo a la entrada en vigor del presente 

)Decreto, deberán transitar al régimen de concesión correspondie(ite ( ... ) 
Los permisos que hayan sido otorgados a los poderes de la Unión, de los : 
estados, los órganos de Gobierno del plstr/to Federal, los municipios, los · 
órganps consfff'JCiona/es autónomos e Instituciones de educación superior 
de carácter público deberán transitar el régimen de concesión de uso 1 

público, mientras: que el resto de los permisos otorgados deberán hacerlo al 
régimen de concesión de uso social. 

\ 

( ... ) j . 

1 
1 
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En tanto se .realiza la transición, dichos permisos se regirán por lo dispuesto 
en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión para las 
con'c@slones de uso público o social, según sea el caso. • \ 

Al respecto, el Artículo 67, fracción 11. de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
-Radiodifusión, publicada en el DOF el catorce de julio de dos mil catorce, con relación 
a las cónceslones para uso público, est«blece que con éstas no se podran explotar o 
prestar servicios de telecomunicaciones, radiodifusión o capacidad de red, con fines 
de lucro. Asimismo, el Artículo 67, fracción IV, del mismo ordenamiento establece que 
las conc_eslones para uso social confieren el derecho de prestar servicios de 
telec<!5munlcaciones y radiodifusión con propósitos culturales, científicos, educativos o 
a la comunidad, sin fines de lucro. 

/ 

Conforme a lo antes expuesto. las estaciones de radio que operarán bajo las nuevos 
figuras que establece I~Ley Federal de Telecomunicaciones y Radlodlfusi5n. publicada 
en el DOF el catorce de julio de dos mil catorce, equivalentes a los permisos. no podrán 
prestar servicios de telecomunicaciones o radiodifusión con fines de lucro. Por .lo __ _ 

_/ . 
anterior. tampoco podrán participar en los mercados relacionados con publicidad. 

1 
Análisis en materia de competencia 

Estaciones c9nceslonadas y permlsibnadas 
( 

El marco jurídico previo a la entrada en vigor de la Ley Federal de Telecomunlcaéiones 
y Radiodifusión, publicada en el DOF el catorce de julio de dos mil catorce. establece 
que el servicio de radio se puede prestar a través de estaciones de rddlo que operan al 
amparo de concesiones (estaciones conceslonadas) o permisos._ (estaciones 
permlslonadas). Las concesiones de e'staclones de radio se otorgan para la prestacién 
del servicio de radió-comercial abierta. Por su parte, Jos permisos habilitan la prestación 
del servicio de radio cultural abierta. 

Al respecto, existen dlferencfas Importantes entre Jos servicioS' que ofrecen las 
estaciones de radio, ~ependlendo si son permlslonadas o conceslonadas: 

l. 
\ . ---· 1 . ....... 

Las estaciones permlsionadas no comercializan espacios publicitarios dentro de 
su prodramación, lo cual las descarta como áíternatlvas para los anunciantes 
que desean promocionar sus productos o Servicios; y 

·.\ ¡_, 1' 

·1:-
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'\ 

li. El tipo de audiencia que alcanza las estaciones permlslonadas es distinto a la 
población objetivo que buscan los anunciantes de las estaciones 
conee~i_onadas. / 

En este sentido, loslanunclantés no podrían considerar ó los servicios de las estaciones 
de radio permlslonadas (culturales)· como alternativos de los servicios de las estaciones 
de radio con·ceslonadas (comelclales). 

\ / 
Elementos de análisis 

, Las estaciones que operan al amparo de permisos no comercializan espacios 
· publio¡tarlos en. las señales radiodifundidas, así su ámbito de actividades es distinto al 

',de las estaciones cdnceslonadas quienes sí pueden realizar esa actividad al amparo 
de sus títulos de con_s:;_eslón. Por estd razón, los pemilslonarlos y los concesionarios no· 
coinciden en un mismo mercado en lo que respecta a la emisión de las señales 
radiodifundidas. .! 

' No obstante lo antelfor, los solicitantes y los titulares de permisos y concesiones para la 
prestación del servicio "de radio requieren de espectro radioeléctrico para operar, el 
cual es un recurso· limitado. En ese sentido, el espectro radioeléctrico disponible puede 
asignarse a usos alternativos y excluyentes. Esto.,es, el espectro radioeléctrico que se 
asigne al solicitante de un permiso no puede ser asignado al solicitante de una 
concesión. Así, el otorgamiento de permisos para Instalar y operar estaciones de radio 

~ puede afectar la competencia en los servicios de radio .comercial en la localidad 
objeto, cuando ei'Sollcltante del permiso: ; ...._ 

' 1 
O Tenga qonceslone.s para Instalar y operar estaciones de radio comercial abierta 

ubicadas en la localidad objeto de la solicitud o cuya área de servicio cubra 
dicha localidad; y a través de dichas concesiones tenga una participación . 
sustancial en el mercadd; 

11) Los competidores no tengan la capacidad o Incentivos de contrarrestar, en su 
caso, el poder de mercado del solicitante; 

1 
111) Con motivo del otorgamiento 'del permiso, el solicitante tenga o PL!~da tener por 

objeto Impedir el acceso de competidores en los servicial d
1
e radio comercial 

abierta en la localidad objeto de ia·sollcitud. Es decir, que él solicitante tenga 
Incentivos a espectro radioeléctrico para servicios permlslonados de . 

óbiAto de · · 

' ! 
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usos puede crear barreras a la entrada en 1la prestación de servicios de radio\ 
comercial abierta. '\ '- / 

Asimismo. el otorgamiento de pen;nlsos para lnstalar_y operar estaciones de radio 
pudiera afectar la cofnpetencld, cuando el solicitante del permiso tenga concesiones 
en otros mercados relacionados con los sectores de telecomunicaciones o 

· radiodifusión ubl~adas en la localidad objeto de la solicitud o cuya área de seNiclo 
cubra dicha localidad, y su parttclpaclón en los mismos sea sustancial. 

Evaluación 
1 

Al respecto, en la localidad objeto de la solicitud del permiso, Cacahoatán. Chiapas, el 
Promovente, o las personas relacionadas con el mismo no/tienen concesiones o 
permisos para Instalar y operar esta-clon~s de radio comercial o culturo!; ni operan 
estaciones cuya área de seNiclo cubra dlch<tl localidad. Asimismo, las personas antes 
referidas tampoco tienen concesiones que les permitan participar en otros mercados 
de los sectores de telecomunicaciones o radiodifusión en dicha localidad. . __ __ _ 

Además, respecto a la ocupa'cibn del espectro radioeléctrico para servicios de radio 
en Cacahoatan. Chiapas, se ~dentlflcan las siguientes características: _ 

• Existen dos estaciones de radio permlslonadas (culturales}_en la banda de FM;2 

• Se Identifican frecuencias en FM disponibles.3 

1 

En conclusión, en la localidad de Cacahoatán, Chiapas, el Promovente y las personas 
relacbnadas con el mismo no tienen concesiones ·o permisos parEl Instalar y operar 
estaciones de radio; tampoco cuentan con estaciones cuya área de seNiclo cubra 
dicha localidad. Asimismo, en dicha localidad se ubica una estación pEirmlsionada y 
ocho estaciones de radio conceslonadas a tercerqs. Además, s$ identifican 
frecuencias disponibles en la banda de FM. 

1 

/ 

1 --
2 Fuente: Base de Infraestructura de radio del Instituto. . 
3 Fuente: exltnto Unidad de Sistemas de Radio y Televlslón, cuyas atribuciones en' materia de ' 
aprovechamientO" dar· éspectro radioeléctrico par9 radiodifusión, a la entrada en VIgor del Estatuto 
Orgónlco del Instituto oederal-c!e Telecomunicaciones el DOF el cuatro de sepflembre de 
dos a la de Espectro ·' 
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\ ( / 

Por lo anterior, no se prevé que el otorgamiento d~l permiso objeto be la Solicitud en 
Cacahoatán, Chiapas, tenga o pueda tener por objeto Impedir el acceso de 
competidores! ni disminuir, dañar o Impedir la competencia y la libre concurrencia. \ 

. 1 
\ Con base en lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 28, párrafos 

déc(mo. quinto y décimo sexto,, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexica~os; Segundo Transitorio: párrafo segundo, del Decreto por el que se expide la 
Ley Federal de Competencia Económica y se reforman y adicionan diversos artfcu/os 
del Código Penal Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintitrés 
demayodedosmll catorce; J•, 2", 3", 12. 13. 17, 18y24. fraccior)esXVIyXIX. 25, último 
párrafo, y 33 bis l. de la ley Federal de Competencia Económica publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el velr)tlcuatr§l de diciembre de mil novecientos noventa 
y dos, reformada mediante decreto .. publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
nueve de abril de dos mil doce; 56, fracción 111, 58, 59 y 60 del Reglamento de la Ley 
Federal de Competencia Económica publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
doce de octubre de dos mil siete; y l, 2, fracción X, 4, fracción l. 6, fracción XXXVII, 7 y 8 
del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, publicado en el 
Diario Oficial de la Federaclóh-el cuatro de septiembre de dos mil catorce, mismo qüé 
entró en vigor el veintiséis de septiembre de dos lmll catqrce, el Pleno del Instituto 
Federal de T~lecomunlcaclones, resu~lve lo siguiente: 

1 RESOLUTIVOS 

\ ..-; 

PRIMERO. El Instituto Federal de Telecomunlcaclbnes emite opinión favorable en 
materia de corl)Petencia económica a la Solicitud que' promueve el C. Cario~ Moisés 
Morales Ramfrez. respecto de la tramitación de un permiso para Instalar y operar una 
estación de radio cultural en Cacahoatán, Chiapas. 

SEGUNDO. Se advierte que la presente· resolución ·se otorga en el ámbito de 
competencia del Instituto Federal de Telecomunicaciones en materia de competencia 
económica, sin prejuzgar sobre los autorizaciones que en st,~ caso el C.IC_arlos Moisés 
Morales Ramfre.z deberá obtener de cualquier otra autoridad o 9e1 ¡::íroplo Instituto. 

/ Asimismo, la presente resolución tampoco prejuzga sobre vlolacic¡mes a la legislación en 
materia de competencia económica en que pudiera haber l~currldo, o pudiera Incurrir 

Corlos Moisés Ramírez. f 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
tmCOMUNICACION~S, 

PlENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TElECOMUNICACIONES · · 
OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

EXPEDIENTE NO. E-IFT/UC/ONP/0043/2013 

'- TERCERO. Notltíquese personalmente al C. Carlos Moisés Morales Ramírez la presente 
resolución. ' 

CUARTO. Remítase copfd de esta resolución a la Unipad de Concesiones y SeNicios, a 
efecto que el Titular de dicha Unidad proceda a tramitar lo que cor(esponda en 
términos. de la legislación aplicable. · · ' .._ 
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·' aldo Con1Teras Saldfvar 
Presidente 

Morfa Elena Estavlllo Flores 
Comlslónada 

~ 
· Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 
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La presenta Reso!uCJM fue oproba~o por él Pleno del ;U:Htuto F.ÍOerol de Telecomunlcadones en \u XIII Sesión Ordinaria 
celebrado el 1 de octubre de 2014, por unanimidad de votos da los Comisionados prasenles Gabriel Oswaldo Conlraros 
Sal<lrvor. Lu~ Fernando Agueroo. Emesto Esrrada Gonzólez, Adr!ano Sollo Labardlnllnzunza. Malfo Elena EstcMIIo Flores, 
Morto Germón Fromow Adolfo CUevas Te/a. can fundamento enlos pórrafos vlgé<lmo, fracciones 1 y lit y v!g&imo 

~prt~me~ro~,i dEe~l ~artr.2coo~,rz1s~~~~=E:~:~~E~de los Estados Unkfos Mexicanos; artículos .7. 16, y 45 de 1a Ley Federal e1e E; 18 ele la Ley Federal de Económica; osf como an los orfíctlos l. 7, 8 y 12 del .... 
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